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Téngase en cuenta, para los fines legales a que haya lugar, que la demandada 

METRO RED ELECTRICA S.A.S. se notificó por aviso (Arts. 291 y 292 del Código General del 

Proceso) del mandamiento de pago librado en su contra. Sin embargo, teniendo en cuenta 

que la entrega del aviso, demanda y mandamiento de pago, tuvo lugar el 27 de abril de 

2021, por secretaría contrólese el término de traslado con el que cuenta la pasiva para 

formular excepciones.  

 

 Finalmente, en cuanto al presunto deceso y renuncia de la acción cambiaria 

respecto de ADRIANA VILLAMIZAR BOLAÑOS, se insta al extremo demandante para 

que presente su petitum en los términos del artículo 314 del Código General del Proceso, 

y así continuar la ejecución únicamente con la otrora demandada. 

 

 NOTIFÍQUESE,    

                                     

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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